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Observado el escrito allegado por la parte actora (núm. 018), se indica a la 

memorialista que por auto de fecha 1° de agosto del año que avanza se decretó el 

embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 070-161039, es 

así, que la secretaría del Juzgado elaboró el oficio No. 1831 del 8 de agosto de 

2022, mediante el cual comunica dicha mediada, documento que el 17 del mismo 

mes y año fue remitido al correo electrónico de la oficina de registro respectiva y a 

la parte actora, actuaciones que han sido debidamente comunicadas al extremo 

actor (núm. 012 y 013), por lo tanto, deberá estarse a lo resuelto en el citado 

proveído. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja (núm. 013), 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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